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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

119/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        07/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Presidente y 
Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso y del 
Secretario General de Gobierno, todos de Baja 
California, a quienes se tiene rindiendo, 
respectivamente, el informe solicitado a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofreciendo pruebas; así como dando cumplimiento 
a los requerimientos formulados mediante 
proveído de 11 de septiembre de este año, al 
remitir, respectivamente, copias certificadas de los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada y un ejemplar del Periódico Oficial del 
Estado en el que ésta fue publicada. 
Consecuentemente, con copia de los escritos de 
cuenta córrase traslado a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, para los efectos legales a 
que haya lugar; en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, formulen por 
escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 14/2016 

 

ACTOR: PODER 
EJERCUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
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esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

158/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        31/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos y  se le tiene por presentada señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, revocando el anteriormente señalado 
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y designando autorizados para los efectos 
precisados, sin perjuicio de las designaciones 
hechas previamente. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

229/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

        07/noviembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
designando autorizados para los efectos 
precisados. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

236/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA 

        06/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio 
CJGEO/DGTSPJ/JDCC/1090/2017 y anexos de 
cuenta, suscrito por el Consejero Jurídico del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, en 
representación del Poder Ejecutivo de la entidad, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando delegados 
y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo pruebas; 
además, se le tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de 29 de agosto de 2017. 
En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, para que este Alto Tribunal, 
“requiera al Banco ‘BANORTE’, le remita el estado 
de cuenta de las cuentas bancarias precisadas en 
el proveído de mérito, aperturadas por el hoy actor, 
a partir del mes de enero del año en curso, a la 
fecha, tal petición, en su caso, se tendrá como 
elemento para mejor proveer, de estimarse 
necesaria para la mejor resolución de este asunto. 
Devuélvase al Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado Oaxaca, la copia certificada de su 
nombramiento, por conducto de las personas 
autorizadas para tal efecto, previo cotejo y 
certificación de la copia simple que al efecto se 
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obtenga de dicho documento, para que obre en 
autos. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
simple de la contestación de demanda presentada 
por el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
agréguense también al expediente, para que 
surtan efectos legales, el diverso oficio 
5.1545/2017 del delegado del Poder Ejecutivo 
Federal, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos y se tiene al Poder Ejecutivo Federal, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de 26 de octubre del año en curso, al 
exhibir copias certificadas de las documentales 
relacionadas con los actos impugnados. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en la 
oficina que ocupa la referida Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de San Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca) 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

241/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        07/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, escritos y anexos de cuenta, de 
la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso, 
del Secretario de Gobierno, así como del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, todos del 
Estado de Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda de controversia 
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constitucional, en representación de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como a la Secretaría de 
Gobierno; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designando 
autorizados y delegados; y ofreciendo pruebas. 
Se tiene a los referidos Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Morelos, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante proveído de 1 
de septiembre dos mil diecisiete, al remitir copia 
certificada de las documentales relacionadas con 
el Decreto impugnado, así como el ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad en el que consta su 
publicación, respectivamente. 
Se acuerda favorablemente su petición de usar 
medios electrónicos para la reproducción de las 
constancias que obren en autos, por lo que se 
autoriza al Secretario de Gobierno, y al Poder 
Ejecutivo de Morelos, por conducto de sus 
delegados y autorizados, utilizar scanner, cámara 
fotográfica, lectores láser u otros para copiar o 
reproducir la documentación que integre el 
expediente en que se actúa. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple de las contestaciones de demanda; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

247/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        07/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, los escritos y los anexos de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso, del 
Secretario de Gobierno y del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo, todos de Morelos, a quienes 
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se tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan , dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación, 
respectivamente, del Poder Legislativo, del 
Secretario de Gobierno y del Poder Ejecutivo, 
todos de la entidad. 
En consecuencia, se les tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas y, además, por parte del Poder 
Ejecutivo y del Secretario de Gobierno, ambos de 
Morelos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a las autoridades 
peticionarias hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 
como finalidad brindar a las referidas autoridades 
demandadas la oportunidad de defensa. 
Se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Morelos dando cumplimiento a los requerimientos 
formulados mediante proveído de treinta y uno de 
agosto del año en curso, al remitir, 
respectivamente, copia certificada de los 
antecedentes legislativos del Decreto impugnado 
en el presente medio de control constitucional, así 
como un ejemplar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que fue publicado. 
Córrase traslado al poder actor y a la Procuraduría 
General de la República con copias simples del 
oficio y los escritos de contestación de demanda, 
en la inteligencia que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la oficina 
que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
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pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

253/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        07/noviembre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta. 
Téngase a la promovente, señalando, en los 
oficios de cuenta, mismo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y designando a los 
mismos autorizados para esos efectos. 
Se tiene a la promovente dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, en 
representación del Poder Legislativo del Estado, 
designando delegados y ofreciendo pruebas. 
Téngase por cumplido el requerimiento formulado 
al Poder Legislativo de la entidad en proveído de 
11 de septiembre del año en curso, al remitir a 
este Alto Tribunal copia certificada de las 
documentales relacionadas con el Decreto 
impugnado. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos, así 
como a la Procuraduría General de la República, 
con copia simple del oficio de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

12 
 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

282/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC DE 
HIDALGO, MORELOS 

        08/noviembre/2017 
Visto el escrito de demanda y los anexos de quien 
se ostenta como Síndica del Municipio de 
Zacatepec de Hidalgo, Morelos. 
Requiérase, bajo apercibimiento al tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
para que dentro del plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, remita 
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la copia certificada de todo lo actuado en el juicio 
laboral con número de expediente 01/339/09, de 
su índice y de las diligencia practicadas en su 
cumplimiento o ejecución. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
mencionada en este proveído. 

 


